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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Muñoz Soria.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los contribuyentes podrán efectuar las deducciones por el 50% ciento de los créditos incobrables y las pérdidas por caso 

fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes. Incluir una Sección II denominada “Enajenación de acciones en bolsa de valores”, 

con el objeto de  gravar las ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas en bolsa de valores. Prever una nueva escala de 

tasa de ISR para personas físicas. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1624-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 

siguientes: 

 

I a V. … 

 

VI. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, 

fuerza mayor o por enajenación de bienes distintos a los que se 

refiere el primer párrafo de la fracción II de este artículo. 

 

VII a XI. … 

 

… 

 

Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se 

refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y 

enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales 

a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las 

personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

  

Único. Se reforman los artículos 29 fracción VI, 113 y 177; y se 

adiciona el artículo 154 Quater de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue: 

 

Sección I 

De las deducciones en general 

 

Artículo 29. ... 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. El 50 por ciento de los créditos incobrables y las pérdidas por 

caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes distintos a 

los que se refiere el primer párrafo de la fracción II de este artículo. 

 

 

 

... 

 

Articulo 113. ... 
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general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un mes de calendario, la siguiente: 

 
Tarifa 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento 

para 

aplicarse 

sobre el 

excedente del 

límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92 

496.08 4,210.41 9.52 6.40 

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88 

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00 

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92 

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94 

20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95 

32,736.84 En adelante 5,805.20 28.00 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

 

 

...  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo IV 

De los ingresos por enajenación de bienes 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección I 

Del régimen general 

 

Articulo 146. a 154 Ter. ... 

 

Sección II 

De la enajenación de acciones en bolsa de valores 

 

Articulo 154 Quater. Las personas físicas que obtengan 

ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 

sociedades mexicanas, cuando su enajenación se realice en las 

bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 

Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades 

extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores, incluidas las 

enajenaciones que se realicen mediante operaciones financieras 

derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de 

valores concesionadas en términos de la citada ley o a índices 

accionarios que representen a las citadas acciones, así como la 

enajenación en las citadas bolsas de títulos que representen 

índices accionarios, estarán obligadas a pagar el impuesto 

sobre la renta que resulte de aplicar la tasa del 15 por ciento a 

la ganancia obtenida en el ejercicio derivada de la enajenación 

de acciones. El impuesto pagado se considerará como 

definitivo. 

 

La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, 

sumando o disminuyendo, según corresponda, las ganancias o 

pérdidas que deriven por la enajenación de acciones de cada 

sociedad emisora realizadas por el contribuyente, a través de 

cada uno de los intermediarios del mercado de valores con los 

que opere o entidades financieras extranjeras con los que tenga 

un contrato de intermediación. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de 

acciones de cada sociedad emisora se determinará 

disminuyendo al precio de venta de las acciones, considerando 

el precio de cotización en el que se llevó a cabo la enajenación 

en la bolsa de valores, el precio promedio en el que se 

adquirieron en la bolsa de valores concesionada durante el 

periodo de tenencia. Cuando el precio de adquisición sea mayor 

al precio de venta, la diferencia será el monto de la pérdida en 

la operación de que se trate. 

 

En los casos en que la enajenación de acciones se efectúe con 

valores obtenidos en préstamo, la ganancia se determinará 

considerando la diferencia entre el precio asignado a las 

acciones en el momento en que se toman en préstamo y el 

precio que tengan al momento de enajenar dichas acciones. Si 

el precio de las acciones al momento de enajenarlas es menor al 

precio en que se tomaron las acciones en préstamo, la 

diferencia será la pérdida en la operación de que se trate. 

 

En el caso de ventas en corto de acciones realizadas conforme a 

las disposiciones jurídicas que regulan el mercado de valores, 

cuando se efectúe una recompra de acciones, la ganancia se 

determinará considerando la diferencia entre el precio al que se 

tomaron las acciones en préstamo y el precio en que se 

adquirieron las acciones para efectos de la recompra. Si el 

precio de adquisición de las acciones al momento de efectuar la 

recompra es mayor al precio en que se tomaron las acciones en 

préstamo, la diferencia será la pérdida en la operación de que 

se trate. 

 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión 

cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de 

inversión con recursos provenientes de la colocación de las 

acciones representativas de su capital social entre el público 

inversionista, previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, 

determinarán sumando o disminuyendo, según corresponda, la 

ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que derive de la 

enajenación de acciones de cada sociedad de inversión 

realizadas por el contribuyente. 

 

Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de 

acciones de cada sociedad de inversión se determinarán 

disminuyendo al precio de venta de las acciones, considerando 

el precio promedio de cotización en el que se llevó a cabo la 

enajenación, el precio en el que se adquirieron. Cuando el 

precio de adquisición sea mayor al precio de venta, la 

diferencia será el monto de la pérdida en la operación de que se 

trate. En el caso de sociedades de inversión, que emitan 

acciones que representen además de los valores a que se refiere 

el primer párrafo de este artículo, otros activos objeto de 

inversión distintos a éstos referidos a divisas, tasas, créditos, 

bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de 

adquisición como el de enajenación no deberán contener la 

proporción correspondiente a dichos bienes. 

 

En la enajenación de acciones de la sociedad de inversión de 

que se trate, deberá considerarse, en su caso, el precio de 

enajenación y de adquisición de los activos objeto de inversión, 

para tal efecto, la sociedad de inversión deberá proporcionar a 

la persona física que enajena las acciones de la sociedad de 

inversión, una constancia en la que se especifiquen los precios 

antes referidos, así como la ganancia obtenida por dicha 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

enajenación. Para efectos de lo dispuesto en el presente párrafo 

y el anterior, el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general establecerá los mecanismos 

que faciliten el cálculo, pago y entero del impuesto a que se 

refiere este artículo. 

 

Por activos objeto de inversión debe entenderse los valores, 

títulos y documentos a los que les resulte aplicable el régimen 

de la Ley del Mercado de Valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores o listados en el Sistema Internacional de 

Cotizaciones, otros valores, índices bursátiles, los recursos en 

efectivo, bienes, derechos y créditos, documentados en 

contratos e instrumentos, incluyendo aquellos referidos a 

operaciones financieras derivadas, así como los demás bienes 

objeto de comercio que de conformidad con el régimen de 

inversión previsto en la Ley de Sociedades de Inversión y en las 

disposiciones de carácter general que al efecto expida la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para cada tipo de 

sociedad de inversión, sean susceptibles de formar parte 

integrante de su patrimonio. 

 

Las entidades financieras autorizadas conforme a la Ley del 

Mercado de Valores para actuar como intermediarios del 

mercado de valores que intervengan en la enajenación de 

acciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 

deberán hacer el cálculo de la ganancia o pérdida del ejercicio. 

La información referente a dicho cálculo, deberá entregarse al 

contribuyente para efectos del pago del impuesto sobre la renta 

a que se refiere este artículo. En caso de que se genere una 

pérdida fiscal en el ejercicio, los intermediarios del mercado de 

valores deberán emitir a las personas físicas enajenantes una 

constancia de dicha pérdida. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el contrato de intermediación bursátil celebrado entre 

el contribuyente y el intermediario del mercado de valores 

concluya antes de que finalice el ejercicio fiscal de que se trate, 

el intermediario deberá calcular la ganancia o pérdida 

generadas durante el periodo en que el contrato estuvo vigente 

en el ejercicio y entregar la información referida en el párrafo 

anterior. Cuando los contribuyentes cambien de intermediario 

del mercado de valores, deberán remitir al nuevo 

intermediario, toda la información relativa al contrato, 

incluyendo las enajenaciones de acciones que haya efectuado 

durante el ejercicio de que se trate. 

 

Los contribuyentes que enajenen acciones a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, a través de contratos de 

intermediación que tengan con entidades financieras 

extranjeras que no estén autorizados conforme a la Ley del 

Mercado de Valores, deberán calcular la ganancia o pérdida 

fiscales del ejercicio y, en su caso, el impuesto que corresponda, 

así como tener a disposición de la autoridad fiscal los estados de 

cuenta en los que se observe la información necesaria para el 

cálculo de las ganancias o pérdidas derivadas de las 

enajenaciones realizadas en cada uno de los meses del ejercicio 

de que se trate. 

 

En caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo 

anterior sustituyan a una entidad financiera extranjera por un 

intermediario del mercado de valores, deberán remitir al nuevo 

intermediario contratado toda la información relativa a su 

contrato, incluyendo las enajenaciones de acciones efectuadas 

por dichos contribuyentes, a fin de que dicho intermediario 

efectúe el cálculo de la ganancia o pérdida fiscal del ejercicio. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por 

la enajenación de acciones a que se refiere esta Sección, podrán 

disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la 

ganancia que en su caso obtenga el mismo contribuyente en el 

ejercicio o en los diez siguientes por la enajenación de acciones 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo. El monto a 

disminuir por las pérdidas a que se refiere este párrafo no 

podrá exceder el monto de dichas ganancias. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se 

actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que 

ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La 

parte de las pérdidas que no se disminuyan en un ejercicio se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre 

del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el 

último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 

disminuirá. 

 

Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal 

durante un ejercicio pudiendo haberlo hecho conforme a este 

artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 

posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 

efectuado. Los contribuyentes deberán presentar declaración 

por las ganancias obtenidas conforme a esta Sección y efectuar, 

en su caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la 

cual deberá entregarse de manera conjunta a la declaración 

anual a que se refiere el artículo 177 de esta ley. 

 

El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general podrá establecer mecanismos que faciliten el 

pago del impuesto a que se refiere este artículo. 
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Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del 

ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos conforme a los 

Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de 

efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 

utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del 

Capítulo II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, 

en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 176 de 

esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 

 
Tarifa 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento 

para 

aplicarse 

sobre el 

excedente 

del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92 

5,952.85 50,524.92 114.24 6.40 

50,524.93 88,793.04 2,966.76 10.88 

88,793.05 103,218.00 7,130.88 16.00 

103,218.01 123,580.20 9,438.60 17.92 

123,580.21 249,243.48 13,087.44 19.94 

249,243.49 392,841.96 38,139.60 21.95 

392,841.97 En adelante 69,662.40 28.00 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 177. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

... 
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I a II. … 
 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

 

JCHM 

  


